
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 15 de junio de 2023. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2022-00206 de 

PROPENSIONES S.A.S.  en contra de GRACIELA CAPERA LUNA y OTRO 

informando que el auto del 6 de junio de 2023 se encuentra ejecutoriado. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que secretaría 

omitió dar curso a lo ordenado en el auto del 6 de junio de 2023, por lo que 

se le requiere le dé cumplimiento al ordinal TERCERO de la citada 

providencia. 

CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 
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Edgar Yesid Galindo Caballero

Juez
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